
CAPÍTULO I

CONSTITUCIÓN Y FINES

ARTÍCULO 1º El Partido Político MIRA, se constituye como un Partido Político, creado conforme a lo dispuesto

en la Constitución Política y la legislación nacional vigente, con el propósito de participar en la vida democrática

del  país,  difundiendo  y  promoviendo  las  ideas  contempladas  en  su  declaración  de  principios  y  plataforma

programática,  la  defensa  de  los  derechos y  libertades individuales,  la  prevalencia  del  interés  general  como

fundamento primordial del ideal democrático y el fortalecimiento del orden constitucional y legal.

Como desarrollo de los principios que lo inspiran, el Partido procurará influir en la formación de la voluntad política

de los ciudadanos y participará, cuando lo considere conveniente o cuando dicha participación sea obligatoria, en

los procesos electorales.

Como Partido Político, MIRA es una institución permanente que refleja el pluralismo político, promueve y encauza

la participación de los ciudadanos y contribuye a la formación y manifestación de la voluntad popular, con el

objeto de acceder al poder, a los cargos de elección popular y de influir en las decisiones políticas y democráticas

de la Nación.

Además de las realizaciones políticas y su constante difusión, y como soporte de ellas, MIRA desplegará una

amplia  y  continua  labor  social  encaminada a  fortalecer  la  búsqueda  constante  de  la  paz,  la  solidaridad,  la

deliberación, la integridad, la democracia, la libertad, la justicia, la equidad, el conocimiento y el trabajo por todos

los colombianos.


